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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

29 de octubre de 2024 – 16ª Sesión Ordinaria

16ª Sesión Ordinaria del 145º Período Legislativo

29 de octubre de 2024
Ausente, con aviso: Senador Cosso
1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 13, dice la:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Prosecretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la decimosexta Sesión Ordinaria del 145º Período Legislativo.


Invito a la señora Senadora por el Departamento Feliciano a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Colón a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen la señora Senadora Domínguez y el señor Senador Favre. (Aplausos)
2
LICENCIAS

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
SR. SENADOR (Oliva): Señora Presidente, para que el Cuerpo acompañe y justifique la ausencia del señor Senador Cosso.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se toma razón, señor Senador.
3
ACTA

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque, los siguientes puntos que serán leídos por Prosecretaría.
SRA. PROSECRETARIA (Foletto): Se informa que el acta de la sesión anterior está pendiente de aprobación.

Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy, 29 de octubre de 2024, donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes números 14.981, 26.770, 24.605, 26.670, 15.082, 27.337, 27.390, 15.036, 14.951, 14.952 y 27.188, todos ellos con dictamen de la comisión correspondiente; de los expedientes números 15.139, 15.140, 15.141, 15.142, 15.143, 15.144, 15.145, 15.146, 15.147, 15.148, 15.150, 15.151, 15.152, 15.153, 15.154, 15.155, 15.156, 15.157, 15.158, 15.160 y 15.161, proyectos de declaración; y los expedientes números 15.149 y 15.162, proyectos de comunicación. El modo de votación, que será a mano alzada y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar lo informado por Prosecretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas el acta de la sesión anterior y el acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.
4
ASUNTOS ENTRADOS

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Prosecretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones oficiales
4.2 – Despachos de comisión

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Prosecretaría el punto 1, despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir a título de donación a favor de la Municipalidad de El Pingo dos inmuebles de su propiedad a fin de ser destinados a Plaza Pública y la instalación de dependencias municipales, expediente Nº 14.981.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Prosecretaría el punto 2, despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el cual se declara el año 2024 “Año del Trigésimo aniversario de la Reforma de la Constitución Nacional”, expediente Nº 26.770.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Prosecretaría el punto 3, despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se declara ciudadano ilustre post mortem de la provincia de Entre Ríos al Sr. Rubén Manuel Martínez Solís “Linares Cardozo”, expediente Nº 24.605.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Prosecretaría el punto 4, despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se declara ciudadano Ilustre post mortem de la provincia de Entre Ríos al Conscripto Anacleto Bernardi, expediente Nº 26.670.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Prosecretaría el punto 5, despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir un vehículo Jeep Estanciera a favor de la Asociación Civil Bomberos Voluntarios de la ciudad de Concordia, expediente Nº 15.082.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Prosecretaría el punto 6, despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, del Poder Ejecutivo en revisión, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a donar a favor de la Comuna de Colonia Crespo, Departamento Paraná, Distrito Tala, dos inmuebles de su propiedad, expediente Nº 27.337.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Prosecretaría el punto 7, despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo en revisión, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a donar a favor de la Comuna de Estación Sosa, Departamento Paraná, inmuebles de su propiedad, expediente Nº 27.390.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Prosecretaría el punto 8, despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar el ofrecimiento de donación de un inmueble formulada por el Sr. Roberto Pedro Cornalo, para la realización de un playón deportivo para la Escuela Secundaria N° 18 “Pedro Cornalo” del Departamento Federación, expediente Nº 15.036.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Prosecretaría el punto 9, despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta Acuerdo Constitucional para nombrar Presidente del Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia, a la Lic. Clarisa Mariel Sack, D.N.I. N° 30.095.004, clase 1983, expediente N° 14.951.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Prosecretaría el punto 10, despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta Acuerdo Constitucional para nombrar VicePresidente del Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia, a la Lic. Silvia Nora Urruzola, D.N.I. N° 11.810.596, clase 1958, expediente Nº 14.952.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Prosecretaría el punto 11, despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir a título de donación en favor de la Comuna de Líbaros, Departamento Uruguay, un inmueble de su propiedad, expediente Nº 27.188.

4.3 – Proyectos en revisión

4.4 – Proyectos de los señores Senadores
4.4.1 – Proyectos de ley

4.4.2 – Proyectos de declaración
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Prosecretaría el punto 1, proyecto de declaración por el que se declara de interés de la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos la realización, en el marco del “Día Internacional de la Lucha contra el Cáncer de mama”, de la muestra interdisciplinaria y de concientización denominada “Mirarme en el otro”, el 19 de octubre en el Museo Quirós de la ciudad de Gualeguay, expediente Nº 15.139.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Prosecretaría el punto 2, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo de esta Cámara de Senadores la obra “50 años de Canto a Entre Ríos”, a realizarse en el Teatro 3 de Febrero de la ciudad de Paraná, el día 29 de Octubre, expediente Nº 15.140.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Prosecretaría el punto 3, proyecto de declaración por el que se declara de interés educativo y cultural de esta Cámara de Senadores la “IV Olimpiada Provincial de Historia y II de Geografía de nivel superior 2024”, realizada en el Instituto de Formación Docente Dr. Miguel Puiggari de Libertador San Martín, expediente Nº 15.141.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Prosecretaría el punto 4, proyecto de declaración por el que se declara de interés educativo de esta Cámara de Senadores el proyecto educativo “Investigar Historia y Geografía. Entre Ríos: caudillismo, paisajes fluviales y configuración territorial durante el siglo XIX en el marco de la IV Olimpiada provincial de Historia y II de Geografía de nivel superior- 2024”, a realizarse en el Instituto de Formación Docente Dr. Miguel Puiggari de Libertador San Martín, expediente Nº 15.142.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Prosecretaría el punto 5, proyecto de declaración por el que se declara de interés educativo y cultural de esta Cámara de Senadores la obra “Puiggari. Instituciones y Comunidad en la Historia Local”; dirigida y compilada por la profesora e investigadora María Julieta Schenfeld y el Prof. Jorge Schanzenbach y su presentación oficial que tendrá lugar el día 23 de Octubre del corriente, en el edificio del Instituto Superior de Formación Docente Dr. Miguel Puiggari, expediente Nº 15.143.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Prosecretaría el punto 6, proyecto de declaración por el que se declara de interés el acto en conmemoración por el 80º aniversario de la Escuela Normal Superior “República Oriental del Uruguay”, a realizarse el día 25 de octubre del corriente, en la ciudad de Colón, expediente Nº 15.144. 
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Prosecretaría el punto 7, proyecto de declaración por el que se declara de interés el 15º aniversario de la “Asociación Civil Comunidad Solidaria”, expediente Nº 15.145.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Prosecretaría el punto 8, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “Fiesta de las Costumbres Argentinas en Pueblo General Belgrano”, a realizarse el 16 y 17 de noviembre del corriente, en Pueblo General Belgrano, expediente Nº 15.146.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Prosecretaría el punto 9, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo los festejos por el aniversario 241 de la ciudad de San José de Gualeguaychú, a realizarse el día 18 de octubre del corriente, a las 10:30 hs., en el Monumento a los Antepasados, ubicado en el Barrio Villa María de dicha localidad, expediente Nº 15.147.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Prosecretaría el punto 10, proyecto de declaración por el que se declara de interés “Las Jornadas de Innovación y Turismo”, organizado por la Asociación Hotelera Gastronómica y Afines de Federación, junto a la Asociación Hotelera y Gastronómica de Concordia y la Región, a realizarse los días 23 y 24 de Octubre de 2024, en la ciudad de Federación, expediente Nº 15.148.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Prosecretaría el punto 11, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo y cultural la “Fiesta Aniversario” de la ciudad de San Gustavo, realizada el 26 de octubre del corriente año en la Provincia de Entre Ríos, Dpto. La Paz, haciendo homenaje al 135 aniversario fundacional de la ciudad que se conmemora el 14 de marzo, expediente Nº 15.150.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Prosecretaría el punto 12, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo provincial las “III Jornadas de Historiadores Argentino Bolivianas” a realizarse en la ciudad de San Salvador de Jujuy, los días 21, 22 y 23 de noviembre de 2024, expediente Nº 15.151.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Prosecretaría el punto 13, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo, educativo y cultural el 40º aniversario del Triatlón Internacional La Paz, como reconocimiento a su importancia en el fomento del deporte, el desarrollo económico, la cohesión social y la promoción de La Paz como un destino turístico atractivo, expediente Nº 15.152.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Prosecretaría el punto 14, proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Cámara la realización del “183º Congreso Internacional de Danzas CIAD Edición Especial de Megadanza”, a desarrollarse en la ciudad de General Galarza durante los días 2 y 3 de noviembre de 2024, expediente Nº 15.153.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Prosecretaría el punto 15, proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Cámara la realización del “7º Encuentro Nacional de Jeep Gualeguay” los días 8, 9 y 10 de noviembre en la ciudad de Gualeguay, expediente Nº 15.154.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Prosecretaría el punto 16, proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Cámara la realización de la fiesta denominada “Galarza en Navidad” en su edición de este año 2024, a desarrollarse en la ciudad de General Galarza los días 7 y 8 de diciembre, expediente Nº 15.155.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Prosecretaría el punto 17, proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Cámara a la “Fundación Cuidados Paliativos” de la ciudad de Concordia, cuya Cena Show se realizará el 9 de noviembre, en el club Progreso de dicha localidad, expediente Nº 15.156.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Prosecretaría el punto 18, proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Cámara el “IX Encuentro Regional de Plateros, Exposición y Feria” a realizarse los días 9 y 10 de noviembre de 2024 en la sede del Museo Regional de Oro Verde “Conrado Hasenauer”, expediente Nº 15.157.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Prosecretaría el punto 19, proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Cámara el “Pre Congreso Internacional Interdisciplinario de Ciencia de la Salud 2024”, a realizarse en Sala Mayo de la ciudad de Paraná los días 1 y 2 de noviembre de 2024, expediente Nº 15.158.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Prosecretaría el punto 20, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la XXXI Fiesta Nacional de Avicultura, que se desarrollará en la ciudad de Crespo los días 8, 9 y 10 de noviembre del corriente año, expediente Nº 15.160.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Prosecretaría el punto 21, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “IV Fiesta Provincial del Guiso”, que se llevará a cabo el día 9 de noviembre del corriente año, en la localidad de “El Pingo – San Julián” del Departamento Paraná, expediente Nº 15.161.
4.4.3 – Proyectos de comunicación
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Prosecretaría el punto 1, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial que, a la mayor brevedad, adopte las medidas necesarias para que el Ministerio de Salud de la Provincia adquiera equipos adecuados en los Hospitales y Centros de Salud públicos, con el fin de facilitar la detección temprana del cáncer de mama y de esta manera, contribuir a la prevención de esta patología, expediente Nº 15.149.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Prosecretaría el punto 2, proyecto de comunicación por el que se solicita a la Dirección Nacional de Vialidad dependiente del Ministerio de Transporte Nacional, tenga a bien evaluar la reparación de la Ruta Nacional Nº 14, en los 343 km correspondientes a la Provincia de Entre Ríos y se disponga la suspensión del cobro del peaje hasta tanto se resuelva la realización de los trabajos requeridos, expediente Nº 15.162.
5
ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.
SR. SENADOR (Dal Molín): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Prosecretaría, del proyecto de declaración por el que se declara de interés al evento cultural La residencia El Potrero, organizado por la Biblioteca La Lechuza de la ciudad de Chajarí, con número 30.428 de Mesa de Entradas.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Prosecretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Prosecretaría se dará lectura.
-Se lee:
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Prosecretaría.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
SR. SENADOR (Oliva): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Prosecretaría, del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo, deportivo y cultural la “XXIV Fiesta provincial de la pesca del armado”, a desarrollarse en Santa Elena, con número 30.434 de Mesa de Entradas.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Prosecretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee:
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Prosecretaría.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.
SR. SENADOR (Vergara): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y el giro a la  comisión correspondiente del proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se propicia la implementación de un nuevo sistema de residencias médicas en la Provincia, con número 30.429 de Mesa de Entradas.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y el giro a comisión del proyecto ingresado por el señor Senador Vergara. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee:
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Pasa a las comisiones de Salud Pública y Drogadicción y de Presupuesto y Hacienda, bajo expediente Nº 15.164.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Vergara): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y el giro a la  comisión correspondiente del proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se propicia el reconocimiento y asignación de funciones de directores y secretarios técnicos de hospitales y centros de salud provinciales, con número 30.430 de Mesa de Entradas.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y el giro a comisión del proyecto ingresado por el señor Senador Vergara. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee:
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Pasa a las comisiones de Salud Pública y Drogadicción y de Presupuesto y Hacienda, bajo expediente Nº 15.165.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.
SR. SENADOR (Vergara): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y el giro a la  comisión correspondiente del proyecto de ley del Poder Ejecutivo, de recupero de costos de financiamiento de servicios de salud, con número 30.431 de Mesa de Entradas.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y el giro a comisión del proyecto ingresado por el señor Senador Vergara. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee:
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Pasa a las comisiones de Salud Pública y Drogadicción y de Presupuesto y Hacienda, bajo expediente Nº 15.166.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.
SR. SENADOR (Vergara): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y el giro a la  comisión correspondiente del proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se propician una serie de reformas al régimen jurídico de la carrera profesional asistencial sanitaria, con número 30.432 de Mesa de Entradas.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y el giro a comisión del proyecto ingresado por el señor Senador Vergara. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee:
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Pasa a las comisiones de Salud Pública y Drogadicción y de Legislación General, bajo expediente Nº 15.167.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.
SR. SENADOR (Vergara): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso del despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, en revisión, por el que se crea el Régimen Legal de acceso a la Información Pública, expediente Nº 26.749.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del dictamen enunciado por el señor Senador Vergara. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee:
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Pasa a la Comisión de Labor Parlamentaria para su oportuna inclusión en el Orden del Día.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.
SR. SENADOR (Vergara): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso del despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, en revisión, por el que se crea el Régimen Legal de Transición del gobierno provincial, expediente Nº 26.750.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del dictamen enunciado por el señor Senador Vergara. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee:
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Pasa a la Comisión de Labor Parlamentaria para su oportuna inclusión en el Orden del Día.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.
SR. SENADOR (Vergara): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso del despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se modifica la Ley Nº 9622, expediente Nº 15.101.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del dictamen enunciado por el señor Senador Vergara. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee:
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Pasa a la Comisión de Labor Parlamentaria para su oportuna inclusión en el Orden del Día.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.
SR. SENADOR (Vergara): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso y la reserva en Prosecretaría del despacho de las comisiones de Legislación General, de Presupuesto y Hacienda y de Peticiones y Milicias, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, en revisión, por el que se crean cuarenta cargos de agentes penitenciarios, expediente Nº 27.153.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo el ingreso y la reserva en Prosecretaría del dictamen enunciado por el señor Senador Vergara. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Prosecretaría.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.
SR. SENADOR (Vergara): Señora Presidente, es para solicitar el ingreso del despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, en revisión, por el que se deroga la Ley Nº 10.533, de Gastos Reservados, expediente Nº 26.783.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del dictamen enunciado por el señor Senador Vergara. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee:
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Pasa a la Comisión de Labor Parlamentaria para su oportuna inclusión en el Orden del Día.

6
HOMENAJES

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Es el turno de los homenajes.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Benedetti): Gracias señora Presidente, el tamborileo que escuchamos tiene que ver con el homenaje que pretendo hacer, que quiero hacer, ya que mañana se cumplen cuarenta y un años de aquel 30 de octubre de 1983, cuando después de un período -el más oscuro de nuestra historia- resultó ganador en las elecciones Raúl Alfonsín, y nos permitió que el 10 de diciembre asumiera el período más largo de la democracia de los últimos años. Allí se gestó el comienzo de un nuevo capítulo de nuestra historia, y hace cuarenta y un años, los que tuvimos la suerte de vivirlo, vimos que las calles del país se llenaron de un pueblo que festejaba por encima de cualquier bandería política.

Previo a eso, recordarán -los que tienen cierta edad- que el 26 de octubre se concentró en el Obelisco, en la Avenida 9 de Julio, en Buenos Aires, una de las mayores multitudes, o la mayor multitud de las que se recuerdan, superando a otra histórica multitud que se había congregado allí en el renunciamiento de Eva Perón. Se habla de un millón, un millón y medio de personas, en aquella previa al 30 de octubre. Fue un momento histórico hermanado por un sentimiento, por una conciencia. Habíamos recuperado la democracia y no había vuelta atrás, había como una premonición clara de que iniciábamos este período que hoy, por suerte, nos bendice.

Había un espíritu que fomentaba la participación y que permeaba todos los estamentos de la sociedad; se hablaba de política en el colegio, en la universidad, en la calle, en los partidos políticos, en los gremios. Esto llevó a la incorporación de una generación, de la cual muchos de los que estamos aquí presentes, somos producto de aquella algarabía y de aquel convencimiento, de gente que luchaba contra la censura, la represión y la muerte que le habían signado los últimos años de nuestra historia en el país. Fue el reverdecer de una sociedad que había atravesado la etapa más oscura de su historia.

Han pasado cuarenta y un años, el período más largo de democracia ininterrumpida que hemos disfrutado desde aquel infame golpe que sufrió Hipólito Yrigoyen en 1930. Hemos atravesado tiempos llenos de obstáculos, pero también de logros. Nadie imaginaba que llegaríamos a ser un ejemplo para el mundo al lograr lo que parecía prácticamente imposible: que los jerarcas de la dictadura, quienes detentaban la fuerza y el poder de las armas, tuvieran que enfrentar a la justicia de la democracia. 

Fue un ejemplo en el mundo y sigue siéndolo. A partir de las peripecias que nos han tocado vivir desde el 30 de octubre y el 10 de diciembre, así como de los intentos fallidos por volver a un pasado oprobioso, tuvimos un aprendizaje importante. Y ese aprendizaje se relaciona con la célebre frase de un político -que no es argentino- pero que sostiene que la democracia es la peor forma de gobierno, salvo cualquier otra. No hay otra forma de gobierno que la humanidad haya encontrado que pueda superar a la democracia. 

Y para lograr defenderla, Alfonsín en su discurso, después de haber triunfado, dijo aquella famosa frase: “ganamos, pero no hemos derrotado a nadie”. No hemos derrotado a nadie porque nadie había perdido, porque todos empezamos a recuperar la libertad y la vida y la defensa de la democracia. Así que el triunfo de Alfonsín, como él mismo lo dijo, no significó la derrota de nadie y con eso pretendió lograr la unidad nacional que necesitamos a lo largo de tantos años para defenderla, como recién señalaba, de intentos golpistas, de asonadas, sufrimos hechos sangrientos. Afortunadamente caló muy profundo en nuestra sociedad este espíritu democrático y estamos todos unidos defendiéndolo. 

Sin embargo, tenemos que recordar siempre que la democracia no es un hecho consumado, es algo que tenemos que defender cotidianamente para que la podamos disfrutarla nosotros y las generaciones futuras.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Méndez): Señora Presidente, quiero hacer un homenaje, en este día, como representante del Departamento Islas. Como cada 31 de octubre desde 1936, la provincia de Entre Ríos junto con la provincias de Santa Fe y Buenos Aires festejan el Día del Isleño, a través de la promulgación de un decreto de estas tres provincias, en donde en diferentes localidades se festeja este día. Festejos de diferentes índoles: culturales, recreativos, deportivos, donde los vecinos fortalecen sus lazos.


El extraordinario desarrollo y el trabajo de la zona del Delta ha sido posible gracias al esfuerzo admirable e individual de parte de quienes habitan el Delta; quienes también debieron enfrentar obstáculos de todo tipo y de la más compleja naturaleza.


El Día del Isleño está destinado a rememorar el digno esfuerzo de los pobladores de las islas del Delta, es por eso que quiero rendir el justo homenaje a hombres que de esta forma consagran sus sanas energías al progreso de esta zona de la Provincia.

Un isleño es una persona enamorada de la naturaleza y su diversidad, del canto de sus pájaros, del sonar de las aguas que dejan sus remos al marchar. El isleño es una persona que trabaja su tierra porque sabe que la misma da sus frutos. El isleño deja la vida en su Delta, enseña a quererla, a cuidarla, a pesar de sus complicaciones cuando muchos de ellos pierden todo, son como el Ave Fénix y siguen porque lo único que saben es trabajar su tierra.

Quiero terminar este humilde homenaje con una frase que surge de estos tiempos de convivencia con mi profesión y en la política. Allí pude darme cuenta que un isleño ama su isla, pelea por su isla y muere por y en su isla. Vaya para todos ellos un afectuoso saludo y que tengan un feliz día.
7
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Prosecretaría el despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir a título de donación a favor de la Municipalidad de El Pingo dos inmuebles de su propiedad a fin de ser destinados a Plaza Pública y la instalación de dependencias municipales, expediente Nº 14.981.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el cual se declara el año 2024 “Año del Trigésimo aniversario de la Reforma de la Constitución Nacional”, expediente Nº 26.770.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se declara ciudadano ilustre post mortem de la provincia de Entre Ríos al Sr. Rubén Manuel Martínez Solís “Linares Cardozo”, expediente Nº 24.605.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se declara ciudadano Ilustre post mortem de la provincia de Entre Ríos al Conscripto Anacleto Bernardi, expediente Nº 26.670.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir un vehículo Jeep Estanciera a favor de la Asociación Civil Bomberos Voluntarios de la ciudad de Concordia, expediente Nº 15.082.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; pasa a la Honorable Cámara de Diputados en revisión.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, del Poder Ejecutivo en revisión, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a donar a favor de la Comuna de Colonia Crespo, Departamento Paraná, Distrito Tala, dos inmuebles de su propiedad, expediente Nº 27.337.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; es devuelto en revisión a la Cámara de Diputados.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo en revisión, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a donar a favor de la Comuna de Estación Sosa, Departamento Paraná, inmuebles de su propiedad, expediente Nº 27.390.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; es devuelto en revisión a la Cámara de Diputados.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar el ofrecimiento de donación de un inmueble formulada por el Sr. Roberto Pedro Cornalo, para la realización de un playón deportivo para la Escuela Secundaria N° 18 “Pedro Cornalo” del Departamento Federación, expediente Nº 15.036.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; pasa a la Honorable Cámara de Diputados en revisión.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta Acuerdo Constitucional para nombrar Presidente del Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia, a la Lic. Clarisa Mariel Sack, expediente Nº 14.951.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá. 

SR. SENADOR (Cavagna): Señora Presidente, conforme lo leído por Prosecretaría queremos informarle a usted, a todo el Cuerpo, a los presentes y a los seguidores, que se han dado todos los estadios legales que establece la normativa para poder llegar a esta sesión y poder prestar el acuerdo constitucional que ordena nuestra Constitución provincial donde se han producido, en primer lugar, las publicaciones conforme lo determina la ley. Posteriormente se hicieron las audiencias públicas correspondientes a la postulante, en este caso, a la licenciada Clarisa Mariel Sack, y por último se llegó a un dictamen haciendo una evaluación de todos sus antecedentes tanto curriculares como personales.

Por eso informo, señora Presidente, que estamos en condiciones de aconsejar a prestar el acuerdo constitucional solicitado, en su momento, por el Poder Ejecutivo para nombrar Presidente del Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia, a la licenciada Clarisa Mariel Sack.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta Acuerdo Constitucional para nombrar Vicepresidente del Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia, a la Lic. Silvia Nora Urruzola, expediente Nº 14.952.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá. 

SR. SENADOR (Cavagna): Señora Presidente, en igual sentido que el dictamen anterior, que ya fue votado, solicitamos desde la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos que se preste el acuerdo el acuerdo constitucional, por cuanto se cumplió con todos los pasos legales para que la propuesta por el Poder Ejecutivo, Licenciada Silvia Nora Urruzola sea nombrada Vicepresidente del Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a transferir a título de donación en favor de la Comuna de Líbaros, Departamento Uruguay, un inmueble de su propiedad, expediente Nº 27.188

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés al evento cultural La residencia El Potrero, organizado por la Biblioteca La Lechuza de la ciudad de Chajarí, expediente Nº 15.163.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Prosecretaría se dará lectura.
-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo, deportivo y cultural la “XXIV Fiesta provincial de la pesca del armado”, a desarrollarse en Santa Elena, expediente Nº 15.168.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Oliva. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Prosecretaría se dará lectura.
-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de las comisiones de Legislación General, de Presupuesto y Hacienda y de Peticiones y Milicias, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, en revisión, por el que se crean cuarenta cargos de agentes penitenciarios, expediente Nº 27.153.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Vergara): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Vergara. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Prosecretaría se dará lectura.
-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración. 

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

SRA. SENADORA (Miranda): Señora Presidente, simplemente es para fundamentar este pedido que viene de la gestión anterior y que era de cien cargos.


Hoy, el Servicio Penitenciario tiene en su planta mil cuatrocientos setenta funcionarios, dentro de los cuales se incluye a docentes, seguridad y profesionales. De ese número total, son ochocientos los que pertenecen a seguridad para dos mil setecientos internos que tienen en cada una de las cárceles con las que contamos en la Provincia. 

Lo ideal sería tres funcionarios por cada interno. A su vez, el estándar internacional establece dos funcionarios por interno. Y la realidad es que tenemos un funcionario para tres internos con todo el riesgo que eso implica. 

Así que, por lo tanto, pido a mis pares que acompañen con su voto positivo este proyecto. Y también solicito al Poder Ejecutivo que, en lo que queda del año o a inicios del próximo, trabaje para dar los sesenta cargos que quedaron pendientes, ya que incluso, en realidad necesitamos ciento cincuenta para cubrir las necesidades.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Benedetti): Señora Presidente, brevemente, primero quiero agradecer por la predisposición que hubo ya que hemos logrado darle un tratamiento rápido en tres comisiones.


Y segundo para informar, que este proyecto encuentra sustento en el aumento en la población carcelaria que –como bien señaló el procurador García– a partir de la implementación de la modificación del Código Procesal claramente ha habido un mayor número de condenas y por lo tanto, de reclusos. Y, en consecuencia, en todas las comisiones coincidimos en los sobrados fundamentos, sumados a los que expresó la Senadora Nancy Miranda, para dar apoyo en la aprobación. 

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés de la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos la realización, en el marco del “Día Internacional de la Lucha contra el Cáncer de mama”, de la muestra interdisciplinaria y de concientización denominada “Mirarme en el otro”, el 19 de octubre en el Museo Quirós de la ciudad de Gualeguay, expediente Nº 15.139.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo de esta Cámara de Senadores la obra “50 años de Canto a Entre Ríos”, a realizarse en el Teatro 3 de Febrero de la ciudad de Paraná, el día 29 de Octubre, expediente Nº 15.140.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Cavagna): Señora Presidente, este proyecto declara de interés legislativo la noche de Gala por los “Cincuenta años de Canto a Entre Ríos”. Esta gala tenía fecha para hoy 29 de octubre, pero desde la organización se reprogramó para el próximo domingo en el Centro Provincial de Convenciones a partir de las 20:30 horas. 

Dicho esto, pasando la invitación y haciéndola extensiva a todos, quiero destacar el trabajo que han realizado Lautaro Cuestas Producciones, la fundación Tierra Sin Mal, así como también, la municipalidad de Crespo y el Centro de Convenciones.

Sin lugar a dudas, el Canto a Entre Ríos se presentó originariamente hace cincuenta años. Fue un hito cultural único que dejó una marca indeleble en la historia de la música. Y volver a replicarla en la capital provincial de todos los entrerrianos me parece que es un acto que hace a nuestra tradición. Máxime declararla hoy, en el Día de la Chamarrita, me parece un acierto así como la declaración post mortem que se dio oportunamente.


Por lo expuesto, invito a los pares que aprueben este proyecto. Y hago extensiva la invitación, como ya dije, para este próximo domingo en el Centro de Convenciones a las 20:30 horas, donde se va a estar presentando “Canto a Entre Ríos” la noche de Gala por los cincuenta años.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés educativo y cultural de esta Cámara de Senadores la “IV Olimpiada Provincial de Historia y II de Geografía de nivel superior 2024”, realizada en el Instituto de Formación Docente Dr. Miguel Puiggari de Libertador San Martín, expediente Nº 15.141.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés educativo de esta Cámara de Senadores el proyecto educativo “Investigar Historia y Geografía. Entre Ríos: caudillismo, paisajes fluviales y configuración territorial durante el siglo XIX en el marco de la IV Olimpiada provincial de Historia y II de Geografía de nivel superior- 2024”, a realizarse en el Instituto de Formación Docente Dr. Miguel Puiggari de Libertador San Martín, expediente Nº 15.142.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés educativo y cultural de esta Cámara de Senadores la obra “Puiggari. Instituciones y Comunidad en la Historia Local”; dirigida y compilada por la profesora e investigadora María Julieta Schenfeld y el Prof. Jorge Schanzenbach y su presentación oficial que tendrá lugar el día 23 de Octubre del corriente, en el edificio del Instituto Superior de Formación Docente Dr. Miguel Puiggari, expediente Nº 15.143.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés el acto en conmemoración por el 80º aniversario de la Escuela Normal Superior “República Oriental del Uruguay”, a realizarse el día 25 de octubre del corriente, en la ciudad de Colón, expediente Nº 15.144.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés el 15º aniversario de la “Asociación Civil Comunidad Solidaria”, expediente Nº 15.145.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “Fiesta de las Costumbres Argentinas en Pueblo General Belgrano”, a realizarse el 16 y 17 de noviembre del corriente, en Pueblo General Belgrano, expediente Nº 15.146.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo los festejos por el aniversario 241 de la ciudad de San José de Gualeguaychú, a realizarse el día 18 de octubre del corriente, a las 10:30 hs., en el Monumento a los Antepasados, ubicado en el Barrio Villa María de dicha localidad, expediente Nº 15.147.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés “Las Jornadas de Innovación y Turismo”, organizado por la Asociación Hotelera Gastronómica y Afines de Federación, junto a la Asociación Hotelera y Gastronómica de Concordia y la Región, a realizarse los días 23 y 24 de Octubre de 2024, en la ciudad de Federación, expediente Nº 15.148.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo y cultural la “Fiesta Aniversario” de la ciudad de San Gustavo, realizada el 26 de octubre del corriente año en la Provincia de Entre Ríos, Dpto. La Paz, haciendo homenaje al 135 aniversario fundacional de la ciudad que se conmemora el 14 de marzo, expediente Nº 15.150.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo provincial las “III Jornadas de Historiadores Argentino Bolivianas” a realizarse en la ciudad de San Salvador de Jujuy, los días 21, 22 y 23 de noviembre de 2024, expediente Nº 15.151.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo, educativo y cultural el 40º aniversario del Triatlón Internacional La Paz, como reconocimiento a su importancia en el fomento del deporte, el desarrollo económico, la cohesión social y la promoción de La Paz como un destino turístico atractivo, expediente Nº 15.152.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Cámara la realización del “183º Congreso Internacional de Danzas CIAD Edición Especial de Megadanza”, a desarrollarse en la ciudad de General Galarza durante los días 2 y 3 de noviembre de 2024, expediente Nº 15.153

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Cámara la realización del “7º Encuentro Nacional de Jeep Gualeguay” los días 8, 9 y 10 de noviembre en la ciudad de Gualeguay, expediente Nº 15.154.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Cámara la realización de la fiesta denominada “Galarza en Navidad” en su edición de este año 2024, a desarrollarse en la ciudad de General Galarza los días 7 y 8 de diciembre, expediente Nº 15.155.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Cámara a la “Fundación Cuidados Paliativos” de la ciudad de Concordia, cuya Cena Show se realizará el 9 de noviembre, en el club Progreso de dicha localidad, expediente Nº 15.156.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Cámara el “IX Encuentro Regional de Plateros, Exposición y Feria” a realizarse los días 9 y 10 de noviembre de 2024 en la sede del Museo Regional de Oro Verde “Conrado Hasenauer”, expediente Nº 15.157.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Cámara el “Pre Congreso Internacional Interdisciplinario de Ciencia de la Salud 2024”, a realizarse en Sala Mayo de la ciudad de Paraná los días 1 y 2 de noviembre de 2024, expediente Nº 15.158.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la XXXI Fiesta Nacional de Avicultura, que se desarrollará en la ciudad de Crespo los días 8, 9 y 10 de noviembre del corriente año, expediente Nº 15.160.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “IV Fiesta Provincial del Guiso”, que se llevará a cabo el día 9 de noviembre del corriente año, en la localidad de “El Pingo – San Julián” del Departamento Paraná, expediente Nº 15.161.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se sugiere al Poder Ejecutivo Provincial que, a la mayor brevedad, adopte las medidas necesarias para que el Ministerio de Salud de la Provincia adquiera equipos adecuados en los Hospitales y Centros de Salud públicos, con el fin de facilitar la detección temprana del cáncer de mama y de esta manera, contribuir a la prevención de esta patología, expediente Nº 15.149.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita a la Dirección Nacional de Vialidad dependiente del Ministerio de Transporte Nacional, tenga a bien evaluar la reparación de la Ruta Nacional Nº 14, en los 343 km correspondientes a la Provincia de Entre Ríos y se disponga la suspensión del cobro del peaje hasta tanto se resuelva la realización de los trabajos requeridos, expediente Nº 15.162.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
8
PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DÍA Nº 9
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 9, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Tiene la palabra el Senador por el departamento Uruguay. 
SR. SENADOR (Oliva): Gracias, señora Presidente. Es para informar que en este momento y tal cual le comuniqué, nuestro bloque se va a retirar del recinto.

-Se retiran del recinto los señores Senadores Berthet, Conti, Díaz, Domínguez, Miranda, Oliva, Sanzberro y Silva.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En el momento del tratamiento del despacho de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en que se iba a tratar el proyecto de ley de autoría del Poder Ejecutivo, por el cual la Provincia de Entre Ríos se adhería al Régimen de Incentivos para Grandes Inversiones y que cuenta con dictamen que aconseja su aprobación, habiéndose producido la falta de quórum, se levanta la sesión.
-Manifestaciones en la barra.

-Eran las 20.
CARLOS RODOLFO ZAPATA
A/C del Cuerpo de Taquígrafos

